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1.- INTROD UCC IÓN 

El estudio de los de litos soci e ta rio s ti e ne co mo elementos preponderantes el bien jurí­
dico , los sujeto s res pon sabl es de es te d e li to y los conflictos de intereses que puedan 
originarse dentro de la so ci ed ad ente ndid a esta desde e l punto de vista jurídi co y eco­
nómico como un conjunto de person as que se obligan en común acuerdo a realizar 
apmt es en es peci e o dinero con el fin de d istribu irse entre sí las ganancias . La sociedad 
es un negocio jurídi co , frecu entem ente plu ril atera l entre los soc ios, para lograr un fin 
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eco nómico, co ncretament e . la finalidad de obtener un lucro repartible. Desde su crea­
e ión hi stó rica las soc ied ades . y es peci ficamente su prototipo que es la Sociedad Anóni­
ma. han as umid o _la form a de persona jurídi ca diseñada en el -~erecho Civil, como 
s u¡ e_tos JLmd1cos. in dep endientes de los soc ios, cuya responsabilidad está limitada al 
capita l socia l. 

Lo s de I itos soc ie ta ri os son ame todo de I itos que atentan contra el patrimonio y el orden 
socioeco nóm ico por e ll o se ana li zan los delitos societarios como una especie de delito 
co n co nsec uenci as para e l orden eco nómico: los objetivos y conclusiones a las que 
arrib emos en este articul o inc luye n esta perspectiva general, esto es el delito societario 
v isto como una moda lidad de delito eco nómico considerando que la doctrina penal 
contempo ránea se inclin a por de fender una perspect iva amplia del derecho penal eco­
nómi co y de la empr esa. 

El b ie n _juridica lllente prot eg ido tiene un carácter colectivo, podemos circunscribir a 
dicho álllbit o telllas que res ultan de interés económico y jurídico actual corno son por 
ej empl o: las leyes qu e promueven la libre competencia , el funcionamiento de los mer­
ca dos de cap ita les. la protección de los consumidores , las finanzas públicas, el derecho 
indi v idual y co lec ti vo de los trabaja dores, e¡ s istema económico, financiero y bancario, 
e l mercado bur sá til. entr e otro s aspectos que repercuten sobre la sociedad en tanto 
o rga ni zac ión con o si n fines de lucro. 

E l aná li s is de los de li tos soc ieta rios trae cons igo definir un concepto que estimamos 
medul ar. e l derecho penal no so lo debe desarrollar cada uno de los ilícitos que afectan 
e l buen funci ona miento de las co mpañ ías, no so lo debe delimitar cuales son los meca­
ni smo s de protección para sa lvaguardar los derechos e intereses de la sociedad mer­
cant il frente a la collli s ión de dicho s ilícitos o a la puesta en peligro de determinados 
bie nes sob re e I cua I se rea l izan las operac iones mercan ti les. sino que el derecho penal 
debe de avoca rse tambi én a l co noc imiento de los ilícitos realizados desde la sociedad, 
a l inte ri o r de la orga ni zac ión soc ietaria esta bleciendo las responsabilidades que corres­
pond a n de ser e l caso. 

2. LA RF.Sl'O:\SAUII.ID .-\D l'F.:\ .-\1. DE 1..-\ S l' ERSON ,\ S .J li HÍDJC.-\ S 

Para poder aprec iar e l te!lla re lativo al tratamiento y sanción de los delitos societarios 
es indi spensable tener como punt o de partida si resulta o no apropiado atribuirle a las 
perso nas ju rid icas responsa bi I idad penal por los hechos ilícitos en las que eventual­
mente incurran . de ahí qu e debamo s de incidir en dicha faceta antes de examinar al 
estudi o de I de I ito de fraude en la ad mini strac ión de personas jurídicas, en vista de que 
es en dicho capitu lo donde la leg is lac ión penal vigente tipifica las conductas constitu-
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tivas de delitos que afectan a la sociedad comercia l, so ciedad anónima cerrada o 
abierta u otras modalidades societarias es tabl ec idas por la Le y Gen era l de Sociedades 
vigente. 

La criminalidad a nivel empresarial se exp resa en la ejecución de determinados actos 
que la ley penal califica como de lito de orden eco nómico. Sobre esa base podemos 
afirmar que la responsabilidad penal de la pe rson a jurídica deriva de un ilícito de ca­
rácter económico e implica reconoc e rle a la pe rso na jurídica una ex istencia indepen­
diente de la de sus soc ios. 

La responsabilidad penal de la pe rso na jurídica ti ene como correlato la prese ncia de un 
hecho que provoca un compo11ami ento dalioso para la comunid ad en ge nera l y a la par 
beneficioso para la per sona jurídica. Se trat a entonc es de una s ituación caracterizada 
por una infracción de deberes y de un a ventaja patrimonial indebid a. Recae n dentro de 
este concepto la infracción del deber de proporcion ar medida s de seguridad , la infrac­
ción del deber de no contaminar e l medi o ambiental, o de ev itar que ciertos productos 

causen dalios a l derecho de los consumidore s. 

De otra parte el artículo 95º del Código Pena l permite constituir a la perso na jurídica o 
natural en cuyo nombre ha act uado e l repr ese ntante, en terc ero civil respon sa ble asegu­
rando así e l pago de la reparación civil , la res ponsabilidad de la perso na jurídica solo 
estaría circunscrita a este aspecto según nu es tra norm atividad penal. En e l Perú no hay 
norma que declare la responsabilidad penal de persona s jurídic as. A tenor de lo esta­
blecido por el artículo 105 del Código Penal únicam ente se estab lece contra las empre­
sas por la actuación delictiva de sus repr ese ntantes consecuencias acceso rias. En tal 
sentido el Juez al conocer que un delito se ha co met ido en ejercicio de la act ividad de 

una persona jurídica puede aplicar las s ig uientes medid as: 

1. Clausura de los locales o estab lec imi entos , con carácter temporal o definitivo; lo 
que trae consigo la facultad del organ ismo pert inent e de ordenar e l c ierre de los 

establecimientos abie11os a l público. 
2. Disolución de la sociedad , asociación, fund ac ión, cooper ativ a o comité; es to es la 

opción de cancelar la personería jurídica o de di sponer la revocac ión de licencias 

otorgadas para e l funcionamiento de las mi sma s. 
3. Suspensión de actividades de la socie dad, asociación , funda ció n. coop erativ a 0 

comité por un plazo que no debe exceder de dos alios. 
4. Prohibición a la sociedad, asoc iación, fund ac ión , coop erativ a o co mit é de rea li za r 

en el futuro actividades de aque llas en cu yo ej erc icio se ha cometido. favorecido 0 

encubie 110 e l de lito. Esta prohibición podr á se r temporal o definitiv a no puede ser 

mayor de los 5 alios. 
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Todo e llo s in pe 1juic io de q ue la auwr idad compe tente pueda imponer la sanción de 
mult a la mi sm a qu e rev iste caráct e r no pena l. 

Un aspecto funda111enta l ace rca de la respo nsabilid ad penal de las personas jurídicasy 
qu e ha s ido o bjeto de es tudio en la doc trin a pasa por el planteamiento de la siguiente 
int erroga nte: 

¿ Pued e o no sa ne io narse pe na 1111en te a una persona jurídic a? y de ser el caso que resul­
te idón eo sa nci onar a la pe rso na j ur íd ica por los actos contrarios al ordenamiento jurí­
d ico e n qu e inc ur ra n. qué 111 ecani s111 os se debe rían de emplear para poder articular la 
resp uesta sa nci ona toria . 

En ge nera l se adopt an los s ig ui entes cr iterios: a) Si la responsabilidad penal de la per­
so na _jurídica debe se r d irect a y subs idiar ia dich a responsabilidad surtiría efectos para 
e l o rd e n lega l só lo en ca so no pueda esta blece rse una persona física responsable, es 
dec ir s i no se ha individuali za do a la perso na física por los hechos delictuosos la res­
po nsab ilidad pe na l recaería en la perso na jurídica . b) la naturaleza penal o no de las 
sa nc io nes puniti vas a im po ner a la pe rso na jurídic a. las cuales estarían comprendidas 
e n e l á mbito de las dec is iones po s iti vas creadas por el legislador de cada país para 
regular y sa ne ion ar las conductas de I ictuosas que afectan el orden económico y societario. 
e ) e l m ode lo de imput ac ión de respo nsab il idad a la persona jurídica que debería de 
a dopta rse. va le decir qu e en los casos en que la perso na fís ica que representa legalmen­
te a la empr esa comete un hec ho punibl e. lo es tá cometiendo la empresa misma, la 
per so na _jurídic a e n concreto: por lo tanto de confo rmid ad a este criterio lo que habría 
se rí a u na trans fe re ne ia de respo nsab i I idades de la persona física respecto de la persona 
¡urídic a. un a tra nsm1 s1o n de deber es 

2.1. ARGUMEN TOS EN CONTRA DE LA RE SPONSABILIDAD PENAL DE 
LA PERSONA J U RÍDI CA 

Se a rg um e nt a qu e no debe respo nsa biliza rse penalmente a la persona jurídica en 
tant o qu e un a co rporac ió n. orga ni zac ión soc ietaria. persona jurídica de derecho 
pri vado o de de rec ho pt1bli co reg ul ar o irreg ul ar no tiene responsabilidad por he­
c hos q ue tienen co ntenido pena l. Desde este punto de vista el dolo o culpa solo 
pu e den recae r en las pe rso nas n s icas que integra n una persona jurídica y que son 
preci sa m e nt e los suj etos que to man las dec isiones de gest ión en sus negocios, quie­
nes de te rmin an có mo se ha de encauza r las act ividades de la empresa. Para este 
sec tor de la doct rin a las pe rso nas _jurídicas constituyen seres ficticios creados por el 
leg is lador con un de rec ho I imit ado. ca rentes por ende de voluntad. 
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Las responsabilidades que le asiste a la persona jurídica só lo serían de carácter 
civ!l, _e? ta! sentido toda organización só lo estaría obligada a resarcir los daños y 
perJu1c1os Irrogados de presentarse este supuesto. Pensamos que de ser así la res­
ponsabilidad civil lo asume tanto el responsable directo del acto como la persona 
jurídica en cuyo nombre la persona física ha actuado debido a que hay una situa­
ción de transferencia de responsabilidades del representante de la persona jurídica 
en relación a la corporación empresaria l que representa. 

Pero además según esta apreciación la persona jurídica no tiene : a) capacidad de 
acción en sentido penal estricto ; b) tampoco le asiste capacidad de culpabilidad ; c) 
capacidad de pena , e lementos indispen sables para la configuración de la respo nsa­

bilidad penal subjetiva . 

Por último la persona colectiva no tiene volunt ad por tanto no puede decidir y 
ordenar su conducta , no tiene la capacidad de autodeterminación. La culpabilidad 
de la persona colectiva para esta línea de pensamiento serí a desde este punto de 

vista simplemente una ficción . 

2.2.ARGUMENTOSA FAVOR DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LA 

PERSONA JURÍDICA 

Desde esta perspectiva se afirma que la persona jurídica tiene personalidad real , 
voluntad propia según e l cual es capaz de determinar su comportamiento , la perso­
na jurídica tiene poder de decisión. Es un sujeto compuesto por su estatuto Y sus ór­
ganos y por consiguiente desde este enfoque puede producir acciones u omisiones . 

La acción de los órganos de la sociedad real izadas de acuerdo al estatuto social que 
rige los derechos y obligaciones de los accionistas es una acción que es propia de la 
persona jurídica, son las normas estatutarias las que determinan que a una persona 

colectiva le asista responsabilidad de carácter penal. 

Quienes defienden la idea de responsabilizar penalmente a la persona jurídica par­
ten del hecho objetivo de que la omisión de medidas de precaución para evitar la 
comisión de actividades delictuosas sería el fundamento para culpabilizar a la per­
sona jurídica , en tanto que dicha omisión trae consigo la infracción de deberes de 
cuidado y vigilancia , obligaciones de control y de organización de las empresas que 

influyen directamente dentro y fuera de la soc iedad . 

Sólo cuando se considera probada la realización del injusto por parte del órgano 
que representa a la persona jurídica se podrá aplicarle a aqu é lla una sanción penal, 
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de no se r as í no res ult a procede nt e es tab lecer responsabilidades por parte de la 
per so n a jurídic a. 

3. EL DELITO DE FR .-\l ;DE Ei\ LA ,\ D\JI.,J STR .-\ C IÓN DE PERSONAS J URÍDICAS 

E n nu es tra leg is lac ión los de litos soc ie tarios enc uentran su ámbito de estudio en el 
c a pitulo refe rid o a l de lito de fraud e e n la adm ini st ració n de personas jurídicas previsto 
e n e l Cód igo penal vige nt e au nqu e c iertam ente no so n los únicos delitos que afectan el 
funcion a mi e nt o de las o rga ni zac io nes soc ie tari as . 

D e a cu e rdo a lo esta bl ec ido por la leg is lació n penal vige nte en su artículo 198 el delito 
de fraude e n la ad min istraci ón de pe rso nas jurídic as se configura cuando el socio fun­
dador , mi e mbro del Dir ecto rio . de l Co nsej o de Ad mini stración , del Consejo de Vigi­
la nci a, a dmini s trador , 1 iqu idador rea l iza accion es de licti vas en pe1juicio de la empresa 
o terc e ro s, e ncontr á ndo se los s ig ui entes ac tos : 

J . Ocultamiento a los socios. acc io ni s tas o aso ciados de la verdadera situación de la 
e mpr esa fa lsea nd o balanc es. refl ej and o u omitiendo beneficio s o pérdidas que su­
pon e n un a um e nto o disminución de las pa11idas co ntables. 

E l tip o penal se re fi e re a l bal a nc e. par a nu est ra leg is lac ión penal únicamente aquel 
d oc um e nto se rá obj eto m ate ria l de l de lito. Se exc luye cualquier otro documento 
donde apa rezca n datos fa lsos. La imp ortanci a del balance es indiscutible, pues indi­
ca e l es tado del act ivo y de l pa s ivo de la perso na jurídica permiti endo, por compara­
ción con ba la nc es de pe riodos a nter io res , seg uir la marcha de los negocios o apre­

ciar s i ex is te n ga na nc ias o pérd idas 1. Falsear balances es incluir en ellos datos 
in ex iste ntes o ad ult era r los ex istent es. Se inclu ye dentro de la prohibición cualquier 
alteración del balance qu e produ zca un a fa lsa represe ntac ión de la situación finan­
ciera d e la p e rson a jurídi ca. 

2. Prop orc io na r datos fa lsos re la ti vos a la si tu ac ión de una personajurídica. 
El objeto m a te ri a l por m ed io de l c ua l se pu ede cometer e l de lito será un inventario, 
memoria s o inform es. E l á mbit o de ap licaci ó n de la mod alidad de falsas comunica­
ciones so cial es se s ub s um e a l s is te m a de dato s sumini strado s a los socios o terceros 
inter esa do s en obtener inform ac ió n fin anci era de la persona jurídica , siempre que 
no este re ferido a docum e ntos contables. El a uto r en este caso busca no informar la 
v e rd ad era s itu ac ió n eco nó mic a de su re prese ntad a. 

MONTOY/\ MANFRJ:D l. U li scs. De recho Co merci al T. L 1988. p. 29 1. 
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3. Promover fraud ulentamente fa lsas cotizacione s de acc iones , tít u los o paitic ipaciones. 
La Ley General de Sociedades prohíbe la em is ió n de acc iones a cambio de apo rt a­
ciones de indu str ia y se rv icios, s in va lor nomina l y las qu e no ha n s ido susc rit as , 
resg uardando de ese modo el cap ital social de la persona jurídica. La tra nsgres ión 
de estas prohibicione s im porta la realiz ación de l refe rid o inj usto pena l. También se 
config ura e l prese nte ilíc ito cuando se em itan accio nes co n va lor infer ior a l nom in a l 
o cuando se em itan en núm ero sup e rior a l aco rdado e n asa mbl ea gene ra l, de ig ua l 
mod o, cuando se tran sfieran al mercado s in que las e m isio nes anter io res haya n sido 
totalmente pagadas. 

4. Acepta r, estando proh ibid os de hac er lo. acciones o título de la mi sma perso na jurí­
dica como gara ntí a de créd ito. 
La prohibición tiene sent ido cuando e l crédito es su perior a l valor rea l de las accio ­
nes o títulos. Si el crédito es igua l o por debajo de l va lor rea l de las acciones o 
títulos, no es posible la comisión de l de li to e n aná li s is , pues mu y bie n la pe rsona 
jurídica , a l no pagar el benefici ario e l crédito en e l p lazo prev isto, podrá negoc ia r 
las acc iones o títulos dejado s en garantía y hace rse e l pago correspo ndiente. En este 
sup uesto no se configura la les ión o pue sta en pe ligro de l patrimon io soc ial de la 
persona jurídica. Un accion ista, soc io O asoc iado no tiene la posib ilidad de benefi­
ciarse con préstamos supe riores al va lor de las ac c io nes o titula s a cambio de dejar 
co mo garantía a aque llos título s de la pe rso na jurídica a la cua l pert e nece. 

5. Frag uar balances para reflejar y di stribuir utilid ades inex istente s. 
Este comp01tamiento de li ctivo puede perfeccionarse hasta en do s sup ues to s: prime­
ro, cuando e l age nte sab iendo qu e s u re prese ntada no tien e utilidad es debido a los 
resu ltados negat ivos en sus negoc ios, confecc iona un bala nce fa lso donde consigna 
o hace reflejar que ex iste n utilid ades m ini m as, adultera su balance e indica cifras 
superiores a las rea les y dispone su distribución. En e l primer s upu es to esta m os a nte 

un balance fa lso y en e l seg undo ca so es tamo s ante un ba lanc e ad u lte rado. 

6. Omit ir com unica r la existe nc ia de int ereses propio s inco mp at ibl es con los de la 

persona jurídica. 
La acción típica consiste en omitir comu nicar a l d irectorio . consejo de admi ni stra ­
ción , consejo direct ivo u otro órga no s imil ar. acerca de la ex is tenci a de int ereses 
propio s que son incomp at ib les con los negocios de la per so na jurídica. Según Sa li­

nas Siccha2 e l interés incompa tibl e puede p rese nt a rse de m odo inm ed iato cua ndo el 

propio agent e o a lgú n fa mili ar cercano son los inter esa do s en rea li za r a lg ún nego -

2 SALINAS SICCH.I\. Ramiro . Delito s contr a el pa1rimonio .lurisin Editores . 2006 . p. 322. 
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c io con la per so na _j urid ica que represe nta. O en forma mediata, ocurrirá por ejem­
plo , cuando e l age nte o a lgún famili ar ce rcano es soc io o asociado de otra persona 
jurídica que reali za negoc ios con su represe ntada. En ambos supuestos la incom­
patibilid ad de intereses es ev idente y se traduce en la omisión por parte del agente 
de in fo rm ar a los demás represe ntantes y por el contrario participa en la delibera­
ción de los negocio s a rea liza r. 

7. Asumir prés tamo s para la pe rso na juridica. 
E l comport ami ento delict ivo apa rece cua ndo el agente o actor por sí solo y sin con­
tar co n la de I iberac ión y acu erdo de los demás representantes, asume u obtiene prés­
tamo s para la per so na jurídic a. Se sancion a el hecho de obtener un crédito o présta­
mo pe rjudici a l para la perso na _jurídica sin seg uirse el procedimiento normal que la 
ley o los esta tuto s establece n para ta l efecto . El agen te actúa por su cuenta, descono­
ciendo la comp etenc ia de los demás representantes. 

8. Usa r e n prov echo propi o o de terceros. e l patrimonio de la persona jurídica. 
Pres tar dinero de la pe rso na _jurídica a terceros, cobrando por ello un interés que no 
ingresa a l patrimoni o de aqu e lla s ino al del agente. constituye un ejemplo del su­
pu es to delictivo en comentari o . Al usar los bienes de su representada, el sujeto se 
dese mpefia como s i fu era du eiio o propietario de los bienes, cuando en realidad 
a qu e !los so n de propied ad exc lusiva de la persona jurídica a la cual solo representa, 
ta l como consta ex presa mente en el artic ulo 78 del Código Civil al establecer que 
rr la p ersono¡ urí dicu r iene exis rencia disrinra de sus miembros y ninguno de éstos ni 
roe/os ell os ti ene de rech o al pwri111011io de ella .. )}. 

A hora bie n s i e l pres un to autor de l delito no ostenta la calidad de socio fundador, 
mi embro del Directori o . de l Consejo de Ad mini stración, del Consejo de Vigilancia, 
administrador o liquid ado r de la empr esa . no es pos ible atribuirle la comisión del deli­
to de fraud e e n la ad mini strac ión de perso nas jurídica s, en la medida que éste es un 
delito es peci a l propio. en co nsec uencia para que se configure el hecho punible requiere 
qu e e l suje to act ivo de l tip o reúna a lguna de las caracte rísticas referidas. 

La base par a ! levar a cabo la atribu ción de responsabi I idad penal estriba en determinar 
s i sus actos u omi s iones so n ca sos de autor ía, inducci ón, cooperación o, en defecto de 
los anteriore s, de encubrimi ento. hoy con struido como un delito autónomo del delito 
concreto cometido. 

En los de lit os e n qu e se ex ige e l ánim o de lucro, éste puede ser propio o ajeno, abarca 
tant o e l lucro propio com o e l lucr o ele un tercero. Por tanto, aunque el hurto o la apro­
piaci ó n indebid a se haga n en be ne fi c io de una persona jurídica o de otra persona física 

1490 



Sección Egresados 

podrá afirmarse la autoría de la persona fís ica que llevó a cabo e l apoderamiento O la 
sustracción. 

Todo lo expuesto ha de tenerse en cuenta al configurar las caract erística s de los autor es 
y a fin de no caer en las reg las generales de part ic ipación. que, surgidas históricamente 
para la solución de los problemas, imped irán en es te ámbi to llega r a los sujetos verda­
deramente responsables3 . 

3.1. LOS DELITO S SOCIET ARIOS 

Los delitos societarios, como conduct as desa probadas soc ial y eco nómica mente, 
nacen para sancionar las formas más graves de defraudac ión del capital soc ial, por 
parte de los administradores y direc ti vos de sociedades, quienes dado el extraordi­
nario poder que ostentan en estos mom entos sobre todo en las grandes empresas en 
las que prácticamente es impos ible el control , con incontables fórmul as económicas 
podrían menoscabar el capital soc ial enriqu ec iéndose ilícitame nte. Los ejemplos 
que la realidad de los últimos años nos ha brind ado. es prueba del recha zo soc ial ele 
estas conductas y del daño económic o que indudablemente produc en en un mercado 

sano para la libre competencia. 

La libertad sin límites en el ámb ito eco nómic o en genera l, y en el Derecho de socieda­
des en particular, provoca graves desequilibrio s y ; ituac iones ele injusticia, hechos que 
ratifican la necesidad de interven ir a fin ele frenar las conduc tas frauclu lentas real izadas 
por quienes tienen el poder de deci sión dentro de las soc iedades, esto es. los adminis­
tradores, quienes son los que ostenta n la capacidad de direcció n dentro de la soc iedad. 

Nos encontramos ante infracc iones de deberes o abusos de pode res por parte de perso­
nas que ejercen funciones de adm inistrac ión en el seno de las soc iedades . Como se 
puede observar el bien jurídico y los sujetos respo nsables se prese ntan como variables 
que se encuentran indisolubl emente relacion adas con los sujetos a los que se dirig e la 

n01ma. 

Hechos como la financiación irregular de los partidos po líticos. las polític as de direc­
tivos favorecidas por el poder de dirección para aumentar sus beneficios mediante es­
trategias retributivas irregulares , la utilización de conglomerados de empresas con in­
fluencias en la opinión pública para acceder a cuo tas ele pode r. entre otros aspec tos nos 
demuestran que el mundo de los delito s soc ietar ios es s in el uda ampl io y complicado. 

3 TERRADILLOS BASOCO. Juan. Los deli tos socict arios Maclricl 1987. p. 58 
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La introducción del derecho pena l en e l mundo de las sociedades, resulta ciertamente 
dificultosa. dada la ex traord inar ia capacidad de movilidad del capital que ha demostra­
do en los último s tiempo s y. sobre todo. a que las herramientas penales todavía siguen 
s iendo rudiment ari as para reg ular un obj eto inaprehensible como lo es el capital de las 
soc iedades. 

Con s ideramos que para logra r una efectiva persecución penal de los delitos societarios, 
se requiere desarro ll ar un a ser ie de consensos en el derecho penal que son aún 
inexis tentes . sobre todo vinc ul ado s a la dogmática de los bienes jur ídicos colectivos y 
a las técnica s de riesgo. 

No o bsta nte y a pesar de lo exp resado en párrafos an teriores las conductas delictuosas 
que atent an contra la soc iedad comercial se encuentran tipificadas en la legislación 
pena l comparada: de ac uerdo a lo previsto por la legislación punitivaespai'iolaelautor 
apa rece ba_jo e l conc epto de ad mini strador de hecho o de derecho de una sociedad 
const itui da o en "formación. se sa ncio na e l acto de fa lsear cuentas anuales u otros docu­
m ento s que deban refle j ar la s ituac ión jurídica o económica de la entidad, de fomia 
idó nea para causar un peri u ic io eco nómico a la misma, a alguno de sus socios, o a un 
tercero. 

En e I Perú e I inci so I de I artículo 198 de l código penal expresa hechos constitutivos de 
falseamiento de ba lances por e l cual se reflejen u omitan beneficios o pérdidas, en tal 
se ntid o es ta dispo s ic ión trae a co lac ión la condic ión que debe reunir el sujeto activo, 
es to es. fundador. 111ie111bro de l directorio o del consejo de administración o del conse­
_jo de v ig i lanc ia. ge re nte. admini strado r o I iquidado r de una persona jurídica; al respec­
to es necesa ri o di fe rene iar la ca I idad de I autor en tanto administrador de derecho o 
ad mini strador de hecho. e l primero lo conforman aque llas personas pertenecientes al 
órga no de adrn in is trae ión. se subraya una característica más pues han de estar inscritos 
e n e I reg is tro mercantil. E I ad 111 in istrado r de hecho podemos conceptuarlo de manera 
negat iva se i'íala nd o que es aq ue l que rea liza actos propios del administrador sin tener 
forma li zado el nombr am iento. co nform e a lo seiialado en las disposiciones legales; 
debemos co ns iderar enm arcados dentro de esta figura a aquellos cuyo nombramiento 
es tá afec to a nulidad . también se ha extendid o esta calificación a aquellos administra­
do re s de hec ho cuyo nrn ndato está cad ucad o. 

Es necesario preci sar que a lg unas de las co nducta s del ictuosas que atentan contra la 
soc iedad . derivan de la i ntenc ion a I idad de a lgunos asociados. quienes prevaliéndose 
de s u s it uac ió n 111 ayorita ri a en la _junta de acc ion is tas o el órgano de administración de 
cualquier soc iedad co ns tituid a o en rorm ac ión, suelen a veces imponer acuerdos 
ab us ivo s. con án im o de lucro propio o aj eno. en perjuic io de los demás socios, y sin 
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que reporten beneficios a la misma, en ese orden de ideas un delito qu e afe cta a la 
sociedad se configuraría a través del requerimi ento de aumentos de ca pital con la pre­
sentación de títulos de créd ito care ntes de va lor. es el caso de la so lic itud de incremen­
tos del capital social de la empresa sobre la base de l g iro de un cheque que no tiene 
fondos. 

Otras veces el hecho ilícito deriva de la im pos ic ión o de l ap rovec hamiento para s í o 
para un tercero, en pe1juicio de la sociedad o de a lguno de sus soc ios, de un ac uerdo 
les ivo adoptado por una mayoría fi ctic ia, obte nida por abuso de firm a en blanco, por 
atribución indebida del derecho de voto a qui enes lega lmente carezca n de l mismo , o 
por negación ilícita del ejercicio de este de rec ho a quienes lo tengan reco noc ido por la 
Ley o que en todo caso dicho derecho emane de l Esta tuto de la soc iedad. 

De igual forma se presentan los elementos const itutivos del de li to soc ietario cuando 
los adm inistradores de hecho o de derecho de cua lquier soc iedad constitui da o en for­
mación, sin causa lega l negaren o impidiese n a un soc io e l ej ercicio de los de rechos de 
información, participación en la gest ión o contro l de la acti vidad socia l, o susc ripci ón 
preferente de acciones reconoc idos por las Leyes. como pode mos apreciar los delitos 
societarios abarcan conceptos más amplios que aquellos contemplados por el código 
penal peruano al tratar los delitos de fraude en la admini strac ión de personas jurí d icas. 

Constituye deli to societario actos como el qu e los administrado res de hec ho o de dere­
cho de cualquier sociedad ya sea que es té co nst ituida o en fo rmac ión. sometida o que 
actúe en mercados sujetos a supervisión admini strativa. negase n o impidiese n la actu a­
ción de las personas, órganos o entidades inspecto ras o supervisoras . 

El ilícito contra la socieda d mercantil aparece en el supues to de que los administrado­
res de hecho o de derecho o los socios de cualquier soc iedad const ituida o en fo rma­
ción, que en benefi cio propi o o de un tercero. con abuso de las fu nciones prop ias de su 
cargo, generasen actos de dispos ición fraudulenta de los bienes de la soc ieda d o co n­
traigan obligaciones a cargo de ésta causando directa mente un perjuic io eco nóm ica­
mente evaluable a sus socios , depos itarios, cuen ta partíc ipes o titul ares de los bienes, 

valores o capital que admini stren. 

3.2. CONSID ERACIO NES DE OR DEN PROCESA L 

La individualización de la responsa bilidad en las perso nas fís icas concre tas que han 
actuado, la indagación de qué individuos en particular ha rea lizado la conducta cri­
minal desplegada a través de la act uac ión socia l, no es en muchas ocasiones una 

tarea que resul te fác il. 
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empresa a fin de obtener un provecho económico inde bid o en perjuicio de la persona 
jurídica o de terceros. 

La pericia de valorización, permite establece r el monto del pe1juicio patrimoni al irrooado 
a la persona jurídica y a terceros interesados. pero as imismo requiere de la ratifica~ión 
judicial para que así logre tener eficac ia probatoria en e l proc eso pena l. 

La información a requerir a los Registro s Públicos (Reg istro de Personas Ju rídicas) 
permite detectar fa lsas cotizaciones de acc iones. títu los o participacion es. ya que toda 
información vinculada a las sociedades queda reg istrad a en es ta entidad. 

De otro lado, la rendición de cuentas con stituye un mecani smo releva nte para estable­
cer maniobras fraudulentas al interior de la empresa. si es rea lizado en forma previa y 
opo11Lma puede relevar de efectuarse una perici a co ntabl e a nivel judicial. 

En el aspecto procesal, lo más importante es obtener el mérito probat orio de las peri­
cias y elementos técnico-científicos que permi tan fi_jar con e l mayor grado de certeza, 
si se ha cometido o no el delito y, de ser as í detcrm inar quiénes son sus autore s directos 

y partícipes. 

4. PLANTEA~II NETO DEL PROllLE\I ,\ GE:\I-:R .. \ L \' OB.JET l\ 'OS 

La falta de regulación de los movimi entos de capital y la limitación de la intervención 
del derecho interno hacia el derecho in1ernac ional en actividades bancarias son los 
principales obstáculos a los que se enfrenta la lucha contra la corrupc ión hoy en día no 
solo en el ámbito de los delitos soc ietar ios s ino también en el terreno de los delito s 
económicos en general, por dichas razones es indispensable regular adecuadamente las 
transferencias de capital tratando de que e l marco jurídic o loca l pueda influir cada vez 
más en el ámbito de la leg islación internac ional espec íficam ente en temas de banca Y 
finanzas, en vista de que los del itos societario s inclu yen una variedad de situaciones 
que trascienden una mera afectación de l derecho nac ional y su conc reción daI'ia la 
estructura y operatividad de las empresas en e l mercado de capita les o en el comerc io 
exterior, de igual forma trae consigo pet~juicios para e l Estado y la soc iedad civ il. 

La criminalidad económica, abarca una se rie de de litos que se cometen en el mundo 
empresarial globalizado, una de las manifes taciones de dicho proceder son los delitos 
que afectan el buen funcionamiento de l,1 soc iedad. ta les actos deben ser tipific ados en 
el Código Penal para que sobre esos linea mientos se pueda permitir una mejora en los 
niveles de competencia y del cont ext o para prom ove r positivamente las inversiones 

tanto extranjera como local. 
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En cuanto a los objetivo s cree mos que és tos deb en de centrarse en la tarea de determi­
nar las carac terísticas del s istema político y esta blece r res pon sab ilidad es institucionales 
en aspectos económicos y financi eros. No basta fijar respo nsa bilid ades a nive l indivi­
dual, es neces ar io ademá s es tab lece r responsabilid ades en e l ámbi to instituc ional. 

Consid erando que la relació n Estado y empr esa es trasce ndenta l para el desa rrollo , es 
sus tancial determin ar las irreg ularid ades qu e impid en qu e los s iste mas de control que 
constitucionalment e están ob ligados a fisca liza r, om itan e l cumplimi ento de esa fun­
ción. En ese orden de ideas es convenie nte propo ner modific acion es en las norm as y 
pol íticas referi das al man ejo eco nóm ico y financi ero de l Es tado y la relación de és te 
con el sector privado; y en la leg is lación pena l, para imp edi r actos de co rrupción en el 
uso del poder de l Estado e imp edir por tanto actos de lictiv os a niv e l de las empr esas. 
Es fundam ental delimitar e l contexto en que se produce la cri min a lidad actual g loba lizada 
e incorpo rar meca nismos que permit an otorga r seg uridad ju rídica a los inve rsioni stas y 
un marco jurídico que debe se r confiab le . 

5. CONC L USIO NES Y RECOMEi\DAC IONES 

La crimina lidad fin anciera se de be a la desreg ulac ión de los mercados fi nanc ieros que 
ha favorecido e l libre movimi ento de cap itales , en ge nera l ha sido es te acon tecimiento 
lo que ha determinad o un incremento de los delitos econ ómic os por parte de las perso­
nas jurídicas. Ante la sa lida de cap ita les del paí s, los Estados han opt ado por disminuir 
la presión fiscal adopta ndo medid as como por eje m plo la exo nerac ión de tributos o 
ara nceles y la elimin ac ión de otras barreras protectora s de la producción naciona l e 
incorpo rando una leg is lac ión qu e no ha s ido lo sufici enteme nte uni for me. 

La protecc ión frente a los de litos eco nómico s y a e llo se c ircun sc ribe tambi én la pre­
venci ón y tratamiento de los de lito s socie tario s ex ige un a readaptac ión permanente de 
los mercados , un replantea mi ento de las po lít icas de Es tado, de l manejo de las inver­
siones, de la gestió n en los procesos de priv at izac ión, de l modo en qu e se rea lizan las 
contratacione s y adqu isiciones del Estado . 

Hay que tener prese nte de qu e la efi cac ia de l Derecho Pena l en temas de orden econó­
mico se ex presa en e l res tab lecimi ento del eq uil ib rio econ ómi co y soc ia l qu ebrant ado 
por el delito y la tarea de reestab lece r dicho equilibri o es ese ncia l en aras de asegurar 
un desa rrollo adec uado de las em presas pu es to qu e su ope rativ idad en el merca do tiene 
implicancia s para e l Estado y la co lec tividad . 

El desa rrollo de la gra n empr esa - de nomin amos de este modo a aquella s organizacio ­
nes que por su co nsidera ble extens ión abarcan num ero sos aspectos de la act ividad 
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comercial - ha supu es to una modificación de las características de los mercados y de 
los s istemas productivo s, por d icha razón la aplicación del derecho penal económico 
desde la perspec tiva de la intervenció n del Estado en los asuntos económicos, al igual 
que la regulac ión lega l de la producción , distribución y consumo de bienes y servicios 
son factores prepondera ntes de lucha con tra la crim inalidad económica empresarial. 
Los delitos soc ietarios y los que prescrib e nuestra legislación penal bajo el titulo de 
delitos de fraude en la admini strac ión de personas jurídicas son delitos que afectan la 
estruct ura de las soc iedades pero tambi én recae n bajo el concepto de delitos económi­
cos y en todo caso son una manifestac ión de estos últimos. 

Pensamos que las personas jurídic as que se desenvue lven en el ámbito de las socieda­
des mercantil es deb en ser sujetos direc tos de imputación penal debido a la capacidad 
de dominio en e l mercado que posee n y de poder que tienen las grandes empresas para 
encauzar la ac tivid ad econ ómica, de finir los mercados, fijar el índice de los precios en 
ge neral. No se puede dej ar fuera del alca nce de sanciones graves a los sujetos econó­
mico s y políti cos más imp orta ntes de nuestra era considerando que varias de las gran­
des corporacion es que hoy en día opera n en el mercado detentan un poder económico 

que inclu so es mayo r que much os Estados. 

En cuanto a las recom endac iones estimam os indispensable una legislación internacio­
nal que exija a las gra ndes compañía s multin ac ionales el respeto permanente por los 
der echos econó mic os y sociale s previ stos por fa norma fundamental de la nación Y la 
adopción de la respo nsa bilid ad desde una perspectiva social. 

El merc ado económ ico ac tual es bás icamente interdependiente, por esta razón es nece­
saria una instanci a jurídica , y cr iterios de ju st icia con alcance universal para de esta 
manera refo rzar la de fensa de los bienes jurídic os fundamentales y garantizar un orden 
eco nómico internac ional que ante todo pueda favorecer el desarrollo de los pueblos. 

Por último , creemos que una opc ión a fin de prevenir la realización de ilícitos que 
afecten a la sociedad se ría la de coord inar técnicamente los mecanismos de control Y 
supervis ión de las irregularidades societarias, ello trae consigo un estudio e interpreta­
ción de las leyes mercantiles , labora les, bursátiles, fi scales, financieras, bancarias, etc., 
bajo el conte xto de un pro gra ma polític o crim inal común, la tarea esencial considera­
mos debe ser la intervenc ión del poder estata l en el ámbito del mercado de capitales, 
financiero, bur sátil ; tratando de reg ular lo adec uadamente para el cumplimiento Y satis­
facc ión de las neces idades soc iales. 
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